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RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución que no ha podido 
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimientos Administrativo Común y habida cuenta 
de que han sido intentadas las notificaciones sin que hayan surtido 
efecto, se notifican, por medio de su anuncio haciendo saber a los 
interesados que, conforme al art. 44 del Decreto 282/2002, los 
padres biológicos del menor podrán comparecer en un plazo de 
quince días, en este Organismo, sito en c/ Ancha de Gracia núm. 6 
de Granada, desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder 
presentar las alegaciones y documentos que estime conveniente y 
conocer el contenido integro del procedimiento.

Expte.: 282/97. 
Que con fecha 11 de febrero de 2009, se ha dictado Resolu-

ción de archivo por imposibilidad de ejecutar medida, recaída en el 
expediente referenciado, correspondiente a la menor E.U.R., nacida 
el día 9.4.91, hija de José Antonio Urbano Luque, pudiendo formular 
reclamación ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 11 de febrero de 2009.- El Secretario, Sergio 
García Megías.

RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución que no ha podido 
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimientos Administrativo Común y habida cuenta 
de que han sido intentadas las notificaciones sin que hayan surtido 
efecto, se notifican, por medio de su anuncio haciendo saber a los 
interesados que, conforme al art. 44 del Decreto 282/2002, los 
padres biológicos del menor podrán comparecer en un plazo de 
quince días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia núm. 6 
de Granada, desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder 
presentar las alegaciones y documentos que estime conveniente y 
conocer el contenido integro del procedimiento.

Expte.: 19/08. 
Que con fecha 11 de febrero de 2009, se ha dictado Resolu-

ción de acogimiento familiar permanente, recaída en el expediente 
referenciado, correspondiente al menor I.A.A., nacido el día 1.1.04, 
hijo de Esmeralda Arraigosa Maya, pudiendo formular reclamación 
ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 12 de febrero de 2009.- El Secretario, Sergio 
García Megías.

RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución que no ha podido 
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimientos Administrativo Común y habida cuenta 
de que han sido intentadas las notificaciones sin que hayan surtido 
efecto, se notifican, por medio de su anuncio haciendo saber a los 
interesados que, conforme al art. 44 del Decreto 282/2002, los 
padres biológicos del menor podrán comparecer en un plazo de 
quince días, en este Organismo, sito en c/ Ancha de Gracia núm. 6 
de Granada, desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder 
presentar las alegaciones y documentos que estimen convenientes 
y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 264/08. 
Que con fecha 28 de enero de 2009, se ha dictado Reso-

lución de ratificación de desamparo y acogimiento residencial, 
recaída en el expediente referenciado, correspondiente a la 
menor M.R.M., nacida el día 14.3.05, hija de Michile Razuan y 
María Muntean, pudiendo formular reclamación ante el Juzga-
do de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 12 de febrero de 2009.- El Secretario, Sergio 
García Megías.

RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2009 de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución que no ha podido 
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimientos Administrativo Común y habida cuenta 
de que han sido intentadas las notificaciones sin que hayan surtido 
efecto, se notifican, por medio de su anuncio haciendo saber a los 
interesados que, conforme al art. 44 del Decreto 282/2002, los 
padres biológicos del menor podrán comparecer en un plazo de 
quince días en este organismo, sito en c/ Ancha de Gracia núm. 6 
de Granada, desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder 
presentar las alegaciones y documentos que estime convenientes y 
conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 235/07.
Que con fecha 17 de diciembre de 2008, se ha dictado 

Resolución de archivo sin medida, recaída en el expediente refe-
renciado, correspondiente a la menor N.L.G., hija de Jorge Liñán 
Castro y Ana M.ª Guerrero Limas, pudiendo formular reclama-
ción ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 12 de febrero de 2009.- El Secretario, Sergio 
García Megías.

RESOLUCION de 13 de febrero de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución que no ha podido 
ser notificada al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre y el 
art. 26 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero, del Régimen de 
Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20 de 
16 de febrero de 2002) dada la no localización del interesado, 
se notifica, por medio de su anuncio, haciendo saber al mismo 
que podrá comparecer en un plazo de diez días, en este Orga-
nismo, sito en C/ Ancha de Gracia núm. 6 de Granada, a fin 
de poder presentar las alegaciones y documentos que estimen 
convenientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 111 y 112/08.
Que en relación con los expedientes de protección abiertos a 

los menores M.C. y A J.J, nacidos el 25.5.06 y 22.6.07, hijos de 
Rafael Jaimez Moyano y Pilar Jiménez Navarro, se acuerda notificar 
trámite de audiencia en el procedimiento instruido respecto a los 
mencionados menores, pudiendo presentar alegaciones y docu-
mentos que estimen convenientes en el plazo de diez días hábiles.

Granada, 13 de febrero de 2009.- El Secretario General, 
Sergio García Megías.

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución que no ha podido 
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-


